
 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-383 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LEANDRO FRANCISCO ÁLVAREZ GONZÁLEZ 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por LOGROS 
FACTORING COLOMBIA S.A., en contra de LEANDRO FRANCISCO ÁLVAREZ GONZÁLEZ 
informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a 
cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 9 de febrero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 9 de febrero de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 

LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A., radicado No. 2019-383, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada. 

 

SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
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ATLANTICO 

 
Por anotación de Estado No.0016 notifico el presente 
auto. 

Barranquilla, 10 de febrero de 2021 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-384 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLATAREL 
DEMANDADO: NOHEMI MENDOZA DE CALDERÓN 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por CONJUNTO 
RESIDENCIAL VILLATAREL, en contra de NOHEMI MENDOZA DE CALDERÓN informándole que para 
poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 9 de febrero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 9 de febrero de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, aportando constancia de notificación por aviso, dentro de los treinta 
días siguientes, so pena de que se decrete la terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 

CONJUNTO RESIDENCIAL VILLATAREL, radicado No. 2019-384, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada, aportando constancia de notificación por aviso. 

 

SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 

procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Por anotación de Estado No.0016 notifico el presente 
auto. 
Barranquilla, 10 de febrero de 2021 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-389 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUIS BARRIOS BERRÍO 
DEMANDADO: SANDRA PAOLA CHARRIS HOYOS Y LUZ CERVANTES OÑATE 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por LUIS 
BARRIOS BERRÍO, en contra de SANDRA PAOLA CHARRIS HOYOS Y LUZ CERVANTES OÑATE 
informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a 
cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 9 de febrero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 9 de febrero de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por LUIS 

BARRIOS BERRÍO, radicado No. 2019-389, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 

 

SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 

procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Por anotación de Estado No.0016 notifico el presente 
auto. 

Barranquilla, 10 de febrero de 2021 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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            Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 0800 14189 022 2019 00688  00.  

REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: ANA MARIA BASANTA BELEÑO y ALFREDO MORALES LOPEZ. 
ASUNTO: TRASLADO. 
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 

SeñoraJuez:A su Despacho para lo de su competencia, el presente proceso ejecutivo promovido por 

BANCO PICHINCHA S.A, a través de apoderado judicial, en contra de ANA MARIA BASANTA 

BELEÑO y ALFREDO MORALES LOPEZ, radicado 2019-00688, informándole que los demandados 

presentaron escrito mediante el cual contestaron la demanda y formularon excepciones. Sirvase 

Proveer. 

Barranquilla, Febrero Nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA. 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Febrero Nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado procede a  pronunciarse sobre las excepciones 

formuladas por los demandados  ANA MARIA BASANTA BELEÑO y ALFREDO MORALES LOPEZ, 

conforme a lo ordenado en el Artículo 443 del Código General del Proceso, respecto al trámite de las 

excepciones. 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, los demandados se notificaron de manera 

virtual por el demandante en fecha 23 de octubre de 2020, según constancia visible anexa al expediente 

digital, y encontrándose dentro del término establecido en el artículo 442 del Código General del 

Proceso,presentò contestacion y formulò excepciones. 

 

De acuerdo con lo anterior, este despacho ordenará correr traslado al ejecutante, por el término de diez 

(10) días, del escrito contentivo de la contestación y las excepciones formuladas por los demandados 

dentro del presente proceso, acorde a lo preceptuado en el parafagrado 1, del articulo 9 del Dcreto 806 

de 2020 que enuncia: 

 

Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán 

virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 

secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. No obstante, no se 

insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan 

mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva 

legal. De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. 

Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 

permanente por cualquier interesado. 

Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado 

a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 

prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. Subrayado y negrillas fuera de texto 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla. 

RESUELVE: 

PRIMERO:Decretar el traslado al ejecutante, por el término de diez (10) días, de  la contestación y las 

excepciones formuladas por los demandados ANA MARIA BASANTA BELEÑO y ALFREDO 

MORALES LOPEZ. 
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SEGUNDO: Téngase a YARLEYS MARTINEZ GUTIERREZ identificada con CC 1.002.377.163 y T.P 

205.437 en calidad de apoderada de la parte demandante. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: 
 A su despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO DE OCCIDENTE S.A contra LUIS FELIPE 

RODRIGUEZ MADRIGAL, informándole que la parte demandante ha solicitado el emplazamiento de 
uno de los demandados, debido a que no ha sido posible notificarlo personalmente.Sírvase proveer. 
Barranquilla, Febrero nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, Febrero nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que antecede, procede el juzgado a pronunciarse a efectos a 
determinar si es o no procedente ordenar el emplazamiento del demandado, de conformidad con lo 
ordenado en el artículo 293 del Código de General del Proceso respecto al emplazamiento de quien 
debe ser notificado personalmente. 
 
En el caso que ocupa la atención del despacho, encuentra el Juzgado que la parte demandante ha 
solicitado  la elaboración del edicto emplazatorio respectivo, a efectos de cumplir con la notificación del 
demandado LUIS FELIPE RODRIGUEZ MADRIGAL, y anexa al expediente diversas certificaciones en 
las cuales se consignó que las notificaciones no pudieron ser entregadas porque el demandado ya no 
reside en el lugar,  y se desconoce otra dirección para efectuar la notificación; sin embargo se observa 
que una de las notificaciones fue enviada a la Carrera 50 No. 96A-92 Apto 903 EDIFICIO BASKONIA 
de Barranquilla, cuando la dirección correcta a notificar según se desprende del certificado de existencia 
de gravamen del vehículo propiedad del demandado  es Carrera 50 No. 96A-92 Apto 908 de Barranquilla 
(folio 40 expediente digital). 
 
Por tanto, es necesario que el demandante intente la notificación del demandado a la dirección 
relacionada anteriormente; así las cosas, en la parte resolutiva de este proveído, el despacho se 
abstendrá de dar trámite a lo solicitado. 

En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

RESUELVE: 
PRIMERO: Abstenerse de ordenar el emplazamiento de la demandada NACIRA ROMAN OTERO, en 
atención a las consideraciones expuestas en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por  BANCO DE 
OCCIDENTE S.A contra LUIS FELIPE RODRIGUEZ MADRIGAL , radicado No. 2020-00032, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, la cual deberá llevarse a cabo en los estrictos términos del artículo 08 del 
Decreto 806 del 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales 
por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 
TERCERO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realice la 
notificación de la demandada, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación con respecto 
a esta y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.016 - 
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Señora Juez: 
 A su despacho el proceso ejecutivo promovido por FINANCIERA COMULTRASAN contra LINA 

MARCELA VILLA ACEVEDO, informándole que la parte demandante ha solicitado el emplazamiento de 
la demandada debido a que no ha sido posible notificarlo personalmente. Sírvase proveer. 
Barranquilla, Febrero Nueve (09) de dos mil veintiuno  (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, Febrero Nueve (09) de dos mil veintiuno  (2021). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que antecede, procede el juzgado a pronunciarse a efectos a 
determinar si es o no procedente ordenar el emplazamiento del demandado, de conformidad con lo 
ordenado en el artículo 293 del Código de General del Proceso respecto al emplazamiento de quien 
debe ser notificado personalmente. 
En el caso que ocupa la atención del despacho, encuentra el juzgado que  la parte demandante allega 
memorial solicitando emplazamiento, a efectos de cumplir con la notificación de la demandada LINA 
MARCELA VILLA  ACEVEDO, y aporta al expediente certificación de la empresa de correos, en las que 
se consignó, que la notificación no pudo ser entregadas porque  la demandada no reside y/o labora, y 
se desconoce otra dirección para efectuar las respectivas notificaciones, por lo que se estima 
conveniente ordenar el emplazamiento solicitado. 
No obstante, lo anterior, dicho emplazamiento se efectuará en los términos del artículo 10 del Decreto 
Legislativo No.806 de 2020: “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica”; que establece que: 
“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES; 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de la demandada LINA MARCELA VILLA ACEVEDO identificada 
con CC 43.983.135 para que comparezcan a éste despacho por sí o  por medio de apoderado judicial, a 
recibir notificación del mandamiento de pago de fecha treinta (30) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
dentro del proceso ejecutivo radicado bajo el No 2020-539, adelantado por  FINANCIERA 
COMULTRASAN identificada con NIT 804.009.752-8 contra LINA MARCELA VILLA ACEVEDO 
identificada con CC 43.983.135. Indíquesele además a LINA MARCELA VILLA ACEVEDO que si no 
comparece a este juzgado por cualquier medio posible dentro de los quince (15) días siguientes a la 
publicación del edicto en el Registro Nacional De Personas Emplazadas, se le nombrará CURADOR AD 
LITEM con quien se continuará el proceso hasta su culminación. 
 
SEGUNDO: Inclúyase el nombre de la emplazada, las partes en el proceso, su naturaleza y la 
denominación de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo 
preceptuado en el artículo 10 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, emitido con ocasión de la 
emergencia sanitaria nacional por COVID-19. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Rad. No.  2020-00600-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por CONJUNTO 
RESIDENCIAL SPRINGFIELD, contra RAYMUNDO CESAR BLANCO PACHECO, y ANA DEL 
CARMEN CERVANTES DE BLANCO, apoderado demandante subsanó demanda. SÍRVASE 
PROVEER. 

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una Certificación de Deuda por Cuotas de 
Administración, presentado para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y 
que resultan cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 
cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL SPRINGFIELD con 
Nit. 900.336.033-0, contra RAYMUNDO CESAR BLANCO PACHECO con PA No. 3.754.790, y ANA 
DEL CARMEN CERVANTES DE BLANCO con CC 22.626.088, por la suma de $1.937.690.oo por 
concepto de cuotas de administración por los meses de febrero de 2020 a diciembre de 2020; más 
los intereses moratorios por cada cuota desde que cada una se hizo exigible, hasta el día en que se 
produzca el pago total; mas las cuotas que se sigan causando por ser una obligación de tracto 
sucesivo, hasta cuando se realice el pago total de las obligaciones que se ejecutan; más los intereses 
moratorios por cada cuota que se siga causando, hasta cuando se verifique el pago de la obligación. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo del inmueble de propiedad de los demandados RAYMUNDO CESAR 
BLANCO PACHECO con PA No. 3.754.790, y ANA DEL CARMEN CERVANTES DE BLANCO con 
CC 22.626.088, identificado con folio de matrícula No. 040-447652, situado en la calle 92 No. 71A- 
90 apartamento 502 Torre B de esta ciudad, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida 
de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 
3. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorros, corrientes, CDT, Fondos 
de Inversión que posean o llegaren a poseer los demandados RAYMUNDO CESAR BLANCO 
PACHECO con PA No. 3.754.790, y ANA DEL CARMEN CERVANTES DE BLANCO con CC 
22.626.088 en los distintos bancos relacionados. Limítese la medida cautelar a la suma de 
$2.900.000.oo. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
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preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
 
 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
 
                              
 

     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
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Rad. No.  2021-00042-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por VLADIMIR 
PEREIRA ROSALES, contra DAYSY MILAGROS MONTERO GUERRERO, y YERITZA JUDITH 
MONTERO GUERRERO, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por 
decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

    
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una Letra de Cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la Letra de Cambio No. 01 a favor de VLADIMIR 
PEREIRA ROSALES con CC 8.775.967, contra DAYSY MILAGROS MONTERO GUERRERO con 
CC 22.698.070, y YERITZA JUDITH MONTERO GUERRERO con CC 22.696.285, por la suma de 
$8.000.000.oo por concepto de capital; más los intereses por el plazo desde el 08 de enero de 2020 
hasta el 08 de enero de 2021; más los intereses moratorios por el capital desde el 09 de enero de 
2021, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que percibe la demandada YERITZA JUDITH 
MONTERO GUERRERO con CC 22.696.285, como empleada de la Secretaria De Movilidad de 
Barranquilla 
 
3. Decretar el embargo del inmueble de propiedad de la demandada DAYSY MILAGROS MONTERO 
GUERRERO con 22.698.070, identificado con folio de matrícula No. 040-307205, situado en la 
carrera 27 No. 41-61 Edif. Palmeras de Chiquinquirá apto G51 de esta ciudad, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista 
constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los 
correspondientes oficios de embargo. 
 
4. Decretar el embargo de los inmuebles de propiedad de la demandada YERITZA JUDITH 
MONTERO GUERRERO con CC 22.696.285, identificados con folio de matrícula Nos. 040-289288, 
y 045-54729 ubicados en la calle 46 No. 29-15 Edif. Chiquinquirá apto A-102 de esta ciudad, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto 
exista constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los 
correspondientes oficios de embargo. 
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5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
 
6. Téngase al Dr. VLADIMIR PEREIRA ROSALES como actor y demandante en causa propia.   
 
 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
 
                              
 

 

 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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Rad. No.  2021-00046-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva con título hipotecario impetrada por 
HERNANDO MIGUEL REYES YEPES con CC 9.172.280, contra MARLENE DEL SOCORRO REYES DE DIAZ 
con CC 23.084.656, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su 
admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

  
 LORAINE REYES GUERRERO  
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva con título hipotecario impetrada 
por HERNANDO MIGUEL REYES YEPES, contra MARLENE DEL SOCORRO REYES DE DIAZ.  

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que deben liquidarse los intereses 
a fin de determinar si el proceso es de mínima o menor cuantía. 
 
Por otro lado se advierte que no se indicó donde se encuentra el original la primera copia de la 
Escritura Pública No. 2290 conforme dispone el art. 245 del CGP. 
 
Finalmente se evidencia que el Certificado de Tradición con Matrícula Inmobiliaria No. 040-356972 
está incompleto. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva con título hipotecario, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. HERNANDO MIGUEL REYES YEPES como actor demandante en 
nombre y causa propia.  
 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

  

     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  

                      LA JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 016 Barranquilla, febrero 10 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00049-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por DISTRIBUCIONES 
ODONTOLOGICAS MEDICAS Y HOSPITALARIAS & CIA LTDA O.H.M. LTDA con Nit 800.109.837-1, contra 
PRODUCTOS CLINICOS DE COLOMBIA S.A.S. SIGLA PROCLINICS S.A.S. EN LIQUIDACION con Nit  
900.902.917-4, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su 
admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

  
 LORAINE REYES GUERRERO  
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
DISTRIBUCIONES ODONTOLOGICAS MEDICAS Y HOSPITALARIAS & CIA LTDA O.H.M. LTDA, 
contra PRODUCTOS CLINICOS DE COLOMBIA S.A.S. SIGLA PROCLINICS S.A.S. EN 
LIQUIDACION.  

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que no se indicaron donde se 
encuentran los originales de las facturas de venta conforme dispone el art. 245 del CGP. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. HERNANDO PEÑA MARTINEZ como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 016 Barranquilla, febrero 10 de 2021. 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00052-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOLCARIBE  
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Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO  
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Rad. No.  2021-00052-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOLCARIBE , contra JORGE LUIS BENJUMEA TUIRAN, y ALEJANDRO 
OLMOS NAVAS, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su 
admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

    
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una Letra de Cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la Letra de Cambio de fecha 10 de marzo de 2014 a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOLCARIBE  con Nit 900.254.075-7, 
contra JORGE LUIS BENJUMEA TUIRAN con CC 92.550.466, y ALEJANDRO OLMOS NAVAS con 
CC 92.153.678, por la suma de $3.139.000.oo por concepto de capital; más los intereses moratorios 
por el capital desde el 01 de abril de 2018, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% del SALARIO y demás emolumentos embargables que 
perciben los demandados JORGE LUIS BENJUMEA TUIRAN con CC 92.550.466, y ALEJANDRO 
OLMOS NAVAS con CC 92.153.678, como docentes adscritos a la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DE SUCRE.  
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
 
4. Téngase al Dr. CARLOS ANDRES VILLANUEVA PEÑALOZA  como endosatario al cobro judicial 
de la parte demandante en los términos y para los fines del endoso conferido.   
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
 
                              
 

    MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 
Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.  016 Barranquilla, febrero 10 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00055-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por MI BANCO-BANCO DE 
LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A ANTES BANCO COMPARTIR S.A. con Nit 860.025.971-5, contra 
AYARIT DEL CARMEN PACHECO MANGONES con CC  32.760.837, nos correspondió en diligencia de reparto 
y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

  
 LORAINE REYES GUERRERO  
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por MI BANCO-
BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A ANTES BANCO COMPARTIR S.A., contra 
AYARIT DEL CARMEN PACHECO MANGONES.  

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa la suma de las pretensiones 
($15.975.643.oo) superan el valor por el monto que está suscrito el pagaré, esto es $12.794.117.oo, 
por lo que debe aclararse al despacho el monto de las pretensiones ajustadas a los hechos y 
literalidad del título valor.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO como apoderado judicial de la 
parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

     
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 016 Barranquilla, febrero 10 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 0800 14189 022 2021 00057 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES POLO MOVILLA. 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

Señora Juez: 
 A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I.P., Febrero nueve (09) de dos mil vente (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERRO. 
SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Febrero nueve (09) de dos mil vente (2021). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por BANCOLOMBIA S.A. identificada con NIT 890.903.938-8, actuando a través 
de apoderada judicial, en contra de CARLOS ANDRES POLO MOVILLA identificado con CC 
1.045.666.133. 
  
Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 
84 y demás normas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado como 
título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de 
contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el Artículo 
430 de la norma procesal civil, el juzgado veintidós de pequeñas causas y competencia múltiple de 
Barranquilla., procederá a librar mandamiento. 

RESUELVE: 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de  BANCOLOMBIA S.A. identificada con NIT 
890.903.938-8, en contra de CARLOS ANDRES POLO MOVILLA identificado con CC 1.045.666.133, 
con ocasión de las obligaciones contraídas: 

 Por el pagare No. 4860089468 por concepto de capital la suma de $16.200.741, más los 

intereses  de plazo liquidados desde el 11 de noviembre de 2019 hasta el 26 de enero de 2021, 
más los intereses moratorios liquidados a la tasa legalmente permitida, desde el 27 de enero 
de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a la 
tasa legalmente permitida, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del 
término de cinco (5) días siguientes, contados a partir de la notificación personal de éste 
proveído. 
 

 Por el pagare sin nùmero por concepto de capital la suma de $370.431, más los intereses  de 
plazo liquidados desde el 19 de junio de 2020 hasta el 26 de enero de 2021, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa legalmente permitida, desde el 27 de enero de 2021, hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a la tasa legalmente 
permitida, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del término de cinco 
(5) días siguientes, contados a partir de la notificación personal de éste proveído. 

 Por el pagare digital No.2152831 por concepto de capital la suma de $1.618.749, más los 
intereses  de plazo liquidados desde el 05 de enero de 2020 hasta el 26 de enero de 2021, más 
los intereses moratorios liquidados a la tasa legalmente permitida, desde el 27 de enero de 
2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a la tasa 
legalmente permitida, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del 
término de cinco (5) días siguientes, contados a partir de la notificación personal de éste 
proveído. 

 
SEGUNDO: Decretar el embargo  y retención de las sumas de dinero que CARLOS ANDRÈS POLO 
MOVILLA identificado con CC 1.045.666.133, en los diferentes Bancos relacionados. Limítese en la 
medida cautelar a la suma de $27.283.000. Por secretaria líbrense los correspondientes oficios de 
embargo. 
. 
TERCERO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 
actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica en todo el territorio nacional. 
 
CUARTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 
presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 
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QUINTO: Téngase a MONICA PAEZ ZAMORA identificado con CC 32.783.077 y T.P 131.818 en calidad 
de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso-poder que le ha 
sido conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Señora Juez: 
 A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I.P., Febrero nueve (09) de dos mil vente (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERRO. 
SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Febrero nueve (09) de dos mil vente (2021). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por COOPERATIVA MULTAICTIVA ASPEN “ASPEN” identificada con NIT 
900.362.528-4, actuando a través de su gerente, en contra de JORGE LUIS BLANCO identificado con 
CC 8.705.952 y VICTOR NUÑEZ GOMEZ identificado con CC 8.739.725. 
  
Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 
84 y demás normas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado como 
título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de 
contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el Artículo 
430 de la norma procesal civil, el juzgado veintidós de pequeñas causas y competencia múltiple de 
Barranquilla., procederá a librar mandamiento. 

RESUELVE: 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de  COOPERATIVA MULTAICTIVA ASPEN 
“ASPEN” identificada con NIT 900.362.528-4, en contra de JORGE LUIS BLANCO identificado con 
CC 8.705.952 y VICTOR NUÑEZ GOMEZ identificado con CC 8.739.725, con ocasión de la obligación 
contraída en el pagaré  No.990062 por concepto de capital la suma de $5.000.000, más los intereses  
de plazo liquidados desde el 10 de enero de 2020 hasta el 10 de junio de 2020, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa legalmente permitida, desde el 11 de junio de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a la tasa legalmente permitida, más 
gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del término de cinco (5) días siguientes, 
contados a partir de la notificación personal de éste proveído. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo del 20% de los dineros que perciban los demandados JORGE LUIS 
BLANCO identificado con CC 8.705.952 y VICTOR NUÑEZ GOMEZ identificado con CC 8.739.725, por 
concepto de salarios y demás emolumentos embargables como empleados de GRUPO MAESTRA. Por 
secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo al Tesorero y /o Pagador de la entidad 
empresa,  de acuerdo con lo establecido en el artículo 593 numeral 9 del Código General del Proceso. 
. 
TERCERO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 
actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica en todo el territorio nacional. 
 
CUARTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 
presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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Barranquilla, Febrero 10 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00061-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por CONJUNTO 
RESIDENCIAL “TORRES DE LAS ANTILLAS” con Nit 900.216.869-6, contra NELSON JOSE OSORIO 
ALMANZA con CC  84.084.983, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir 
sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

  
 LORAINE REYES GUERRERO  
 Secretaria   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
CONJUNTO RESIDENCIAL “TORRES DE LAS ANTILLAS”, contra NELSON JOSE OSORIO 
ALMANZA.  

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se omitió indicar la dirección 
electrónica del demandado para efectos de notificaciones.  
 
Por otro lado se advierte que no se indicó donde se encuentra el original del Certificado expedido 
por el Administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL “TORRES DE LAS ANTILLAS”, conforme 
dispone el art. 245 del CGP. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. NICOLAS ISSA NADER como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 016 Barranquilla, febrero 10 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora Juez: 

 A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I.P., Febrero nueve (09) de dos mil vente (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Febrero nueve (09) de dos mil vente (2021). 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 

orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 

referencia promovido por BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT 890.903.938-8, actuando a través 

de apoderada judicial, en contra de GONZALO ENRIQUE AGUILAR MEISEL identificado con CC 

72.270.247. 

  

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 

84 y demás normas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado como 

título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de 

contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el Artículo 

430 de la norma procesal civil, el juzgado veintidós de pequeñas causas y competencia múltiple de 

Barranquilla., procederá a librar mandamiento. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de  BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT 

890.903.938-8, en contra de GONZALO ENRIQUE AGUILAR MEISEL identificado con CC 72.270.247, 

con ocasión de las obligaciones contraídas: 

 Por el pagaré No.0377813314849929 por concepto de capital la suma de $2.475.844, más los 

intereses  de plazo liquidados desde el 09 de Julio de 2020 hasta el 27 de enero de 2021, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa legalmente permitida, desde el 28 de enero de 

2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a la tasa 

legalmente permitida, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del 

término de cinco (5) días siguientes, contados a partir de la notificación personal de éste 

proveído. 

 

 Por el pagaré digital No.2295922 por concepto de capital la suma de $11.839.512, más los 

intereses  de plazo liquidados desde el 30 de julio de 2020 hasta el 27 de enero de 2021, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa legalmente permitida, desde el 28 de enero de 

2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a la tasa 

legalmente permitida, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del 

término de cinco (5) días siguientes, contados a partir de la notificación personal de éste 

proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo  y retención de las sumas de dinero que posea el demandado 

GONZALO ENRIQUE AGUILAR MEISEL identificado con CC 72.270.247, en los diferentes Bancos 

relacionados. Limítese en la medida cautelar a la suma de $21.472.000. Por secretaria líbrense los 

correspondientes oficios de embargo. 

. 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 

del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 

actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio nacional. 
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CUARTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 

presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Téngase a MONICA PAEZ ZAMORA identificado con CC 32.783.077 y T.P 131.818 en calidad 

de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso-poder que le ha 

sido conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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Rad. No.  2021-00063-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por RODRIGO 
RESTREPO HAMBURGER, contra JESUS ANTONIO DE ALBA PEREZ, nos correspondió en diligencia de 
reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.   
 
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una Letra de Cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la Letra de Cambio No. 001 a favor de RODRIGO 
RESTREPO HAMBURGER con CC 72.145.318, contra JESUS ANTONIO DE ALBA PEREZ con CC 
8.671.649, por la suma de $3.300.000.oo por concepto de capital; más los intereses por el plazo 
desde el 10 de abril de 2020 hasta el 25 de septiembre de 2020; más los intereses moratorios por el 
capital desde el 26 de septiembre de 2020, hasta el día en que se produzca el pago total.  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
 
3. Téngase a la Dra. MARÍA AUGUSTA MARENCO NUÑEZ como endosataria judicial en 
procuración de la parte demandante en los términos y para los fines del endoso conferido. 
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
 
                
 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 016 Barranquilla, febrero 10 de 2021. 
  

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora Juez: 
 A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I.P., Febrero nueve (09) de dos mil vente (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERRO. 
SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Febrero nueve (09) de dos mil vente (2021). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por MARLON JOSE TORRENEGRA PEDROZA identificado con CC 17.901.096, 
actuando a través de apoderado judicial, en contra de YENIS MILENA ESLAVA SANGUION 
identificada con CC 1.045.740.705. 
  
Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 
84 y demás normas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado como 
título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de 
contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el Artículo 
430 de la norma procesal civil, el juzgado veintidós de pequeñas causas y competencia múltiple de 
Barranquilla., procederá a librar mandamiento. 

RESUELVE: 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de  MARLON JOSE TORRENEGRA PEDROZA 
identificado con CC 17.901.096, en contra de YENIS MILENA ESLAVA SANGUION identificada con 
CC 1.045.740.705, con ocasión de la obligación contraída en letra de cambio No. 32 por concepto de 
capital la suma de $2.000.000, más los intereses  de plazo liquidados desde el 04 de marzo de 2019 
hasta el 04 de marzo de 2020, más los intereses moratorios liquidados a la tasa legalmente permitida, 
desde el 05 de marzo de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán 
cobrados a la tasa legalmente permitida, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro 
del término de cinco (5) días siguientes, contados a partir de la notificación personal de éste proveído. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo  y retención de las sumas de dinero que  posea la demandada YENIS 
MILENA ESLAVA SANGUION identificada con CC 1.045.740.705, en los diferentes Bancos 
relacionados. Limítese en la medida cautelar a la suma de $3.000.000. Por secretaria líbrense los 
correspondientes oficios de embargo. 
. 
TERCERO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 
actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica en todo el territorio nacional. 
 
CUARTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 
presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: Téngase a JHONATAN ORTEGA THERAN identificado con CC 1.103.117.301 y T.P 335.542 

en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso-poder 

que le ha sido conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.016 - 
Barranquilla, Febrero 10 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00066-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
COOCREDIANGULO, contra MARCO TULIO JAIMES CASTILLO, y EDITH GUTIERREZ VELEZ, nos 
correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. 
SÍRVASE PROVEER. 

     
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una Letra de Cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la Letra de Cambio de fecha 30 de mayo de 2015 a 
favor de COOPERATIVA COOCREDIANGULO con Nit 900.207.699-2, contra MARCO TULIO 
JAIMES CASTILLO con CC 13.805.376, y EDITH GUTIERREZ VELEZ con CC 33.113.788, por la 
suma de $4.720.000.oo por concepto de capital; más los intereses moratorios por el capital desde 
el 31 de enero de 2018, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos 
embargables que perciben los demandados MARCO TULIO JAIMES CASTILLO con CC 13.805.376, 
y EDITH GUTIERREZ VELEZ con CC 33.113.788, como PENSIONADOS de la GOBERNACION DE 
BOLIVAR.  
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
 
4. Téngase a la Dra. HEYDI SARABIA CASTILLO como endosatario al cobro judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del endoso conferido.   
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
                            
 

 

 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.  016 Barranquilla, febrero 10 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora Juez: 
 A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I.P., Febrero nueve (09) de dos mil vente (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERRO. 
SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Febrero nueve (09) de dos mil vente (2021). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por FINESA S.A identificado con NIT  805.012.610-5, actuando a través de 
apoderado judicial, en contra de YURIS PATRICIA GOMEZ MONROY identificada con CC 32.842.598. 
  
Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 
84 y demás normas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado como 
título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de 
contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el Artículo 
430 de la norma procesal civil, el juzgado veintidós de pequeñas causas y competencia múltiple de 
Barranquilla., procederá a librar mandamiento. 

RESUELVE: 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de  FINESA S.A identificado con NIT  805.012.610-5, 
en contra de YURIS PATRICIA GOMEZ MONROY identificada con CC 32.842.598, con ocasión de la 
obligación contraída en Pagaré No.100181492 por concepto de capital acelerado la suma de 
$8.632.360, más los intereses moratorios liquidados desde el 09 de diciembre de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a la tasa legalmente permitida, más 
gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del término de cinco (5) días siguientes, 
contados a partir de la notificación personal de éste proveído. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo  y retención de las sumas de dinero que  posea la demandada YURIS 
PATRICIA GOMEZ MONROY identificada con CC 32.842.598, en los diferentes Bancos relacionados. 
Limítese en la medida cautelar a la suma de $12.948.540. Por secretaria líbrense los correspondientes 
oficios de embargo. 
. 
TERCERO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 
actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica en todo el territorio nacional. 
 
CUARTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 
presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: Téngase a JUAN CARRILLO OROZCO identificado con CC 72.225.890 y T.P 181.835 en 

calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le ha 

sido conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.016 - 
Barranquilla, Febrero 10 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00068-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda verbal de restitución de inmueble  impetrada 
por ANDRÉS RAMÓN DÍAZ ÁVILA con CC 838.335, contra JUAN LEWIS BOJANINI con CC 
8.670.462, y GIOVANNA TORNAY MARTIN con CC 22.449.337, nos correspondió en diligencia de 
reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 
 
 LORAINE REYES GUERRERO  
 Secretaria 
 
 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir la demanda verbal de restitución de inmueble  impetrada por ANDRÉS RAMÓN 
DÍAZ ÁVILA, contra JUAN LEWIS BOJANINI y GIOVANNA TORNAY MARTIN. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que no se indicó donde se encuentra 
el original del Contrato de Arrendamiento conforme dispone el art. 245 del CGP. 
 
Por otro lado se advierte que se omitió indicar como se obtuvo el correo electrónico del demandado 
JUAN LEWIS BOJANINI conforme señala el inciso 2º del art. 8º del Decreto 806 de 2020; asimismo 
se omitió indicar la dirección física del demandante. 
 
Por su parte se percibe que deben aclararse las pretensiones, habida cuenta que concurren 
pretensiones relacionadas con el proceso verbal de restitución de inmueble y con el proceso 
ejecutivo singular; de igual forma debe mencionarse en los hechos de la demanda los cánones de 
arrendamiento por los que se encuentran en mora los demandados. 
 
Igualmente se tiene que el poder otorgado fue conferido mediante documento privado, y en ese 
orden de ideas debe cumplir con las exigencias dispuestas en el artículo 74 del Código General del 
Proceso, esto es, efectuarse mediante presentación personal, falencia que adolece el poder 
acompañado a la demanda de la referencia. 
 
Ahora bien, si lo que se pretende es acogerse a la posibilidad contemplada en el art. 5 del Decreto 
806 de 2020 para el otorgamiento de los poderes especiales mediante mensaje de datos, dicho 
mensaje de datos debió ser remitido desde la dirección de correo electrónico de la entidad ejecutante 
que figura en el Certificado de Existencia y Representación legal, a la dirección electrónica de la 
apoderada, la cual necesariamente debe coincidir con la inscrita Registro Nacional de Abogados 
(SIRNA). 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de restitución de inmueble, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
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presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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